
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se 

allegó el anterior memorial en el que la parte demandante, solicita 

que se le remita “comprobante de la transferencia realizada a la 

cuenta bancaria de Colpatria y verificar que dicha operación no fuese 

rechazada”. 

  

Pasa a despacho de la señora juez para que provea hoy 01 de agosto 

del año 2022. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
 

  Primero (01) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto  : Auto resuelve solicitud 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Cooperativa de Gestiones Y Procuraciones 

     Cogesprocu antes Coservicaudo 

Demandado  : Luis Ariel Martínez Hernández 

Radicado   : 630014003007-2018-00750-00 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado atendiendo lo manifestado por la parte demandante, 

procedió a verificar en el portal web del Banco Agrario de Colombia, 

para verificar el estado de los títulos que se ordenaron pagar con 

abono a cuenta, encontrando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



            
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Como puede evienciarse, el pago de los depósitos judiciales no  fue 

rechazado, y su estado es “PAGADO CON ABONO A CUENTA”. 

 
Finalmente, se le informa a la parte ejecutante, que deberá solicitar el 

link del expediente para su acceso, al centro de servicios judiciales para 
los juzgados civiles y de familia, a la dirección que a continuación se 

pasa a relacionar: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Finalmente, se le advierte frente a la petición tendiente a que “no se 
deje en firme el auto del 19 de julio del 2022”, que el despacho no 

accede por improcedente, por cuanto no es el mecanimo idóneo 
dispuesto por la ley para atacar decisiones judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

             
 
 

M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 

 132 DE AGOSTO 02 AÑO 2022 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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